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DECRETO LEY 3.500 
NUEVA REFORMA PREVISIONAL 

ACREDITACIÓN SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS Y VALORES 
SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES 

 
 

DECRETO LEY 3.500 Y SUS MODIFICACIONES 
Introducción al Sistema Previsional en Chile 

 
•Cuenta de capitalización 
• Costos Previsionales 
• Multifondos 
• Excedente de Libre Disposición 
• Pagos Preliminar 
• Bono de Reconocimiento 
• Garantía Estatal 
• Cuota Mortuoria 
 

TIPOS DE PENSIÓN 
 

•Pensión de Vejez 
•Pensión de Invalidez  
•Pensión de Sobrevivencia  
•Pensión de Vejez Anticipada 
 
 

MODALIDAD DE PENSIÓN 
 

•  Retiro Programado 
•  Retiro Programado con Renta Vitalicia 
• Retiro Programado con Renta Vitalicia Diferida 
• Renta Vitalicia Inmediata  
• Renta Vitalicia con Años Garantizados 
 
 
 



 
AHORRO PREVISIONAL COMPLEMENTARIO 

 
• Ahorro Previsional Voluntario (APV) 
• APV Colectivo 
• Depósitos Convenidos 
• Cuenta de Ahorro Voluntario 
 

REFORMA LABORAL 
 
• Introducción Nueva Reforma Laboral 
• Pilar Solidario, Pilar Obligatorio, Pilar Contributivo 
• Pensión Básica Solidaria de Vejez 
• Pensión Básica Solidaria de Invalidez 
• Aporte Previsional Solidario de Vejez 
• Aporte Previsional Solidario de Invalidez 
• Aporte Previsional de Sobrevivencia 
 
REFORMA LABORAL 
• Trabajador Independiente (cambio concepto) 
• Afiliación  Voluntaria 
 
EQUIDAD DE GÉNERO 
Compensación Económica por Bono por hijo nacido vivo 
• Divorcio o Nulidad matrimonial 
• Seguro Invalidez y Sobrevivencia 
• Hombre Beneficiario de Pensión 
 
 


